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Bogotá D. C., doce de diciembre de dos mil veintitrés. 
 

 

 
EXPEDIENTE:             11001-31-10-019-2022-00236-00 
CLASE DE PROCESO:      EJECUTIVO DE ALIMENTOS            

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho, DISPONE,  

 
 
1.-Téngase en cuenta para los fines pertinentes que el Defensor de Familia adscrito 

al Juzgado, se notificó del auto anterior (PDF-046).  
 

2.- Teniendo en cuenta el escrito aportado por la parte actora (PDF-048 y 049), no 
se tienen en cuenta las notificaciones al demandado, como quiera que, con la 
documentación, no se aportó el formato de notificación del artículo 291 y 292 del 

C.G del P, a que hace referencia, asimismo no se aportó la certificación de la empresa 
de mensajería con la constancia de que el demandado si vive o labora allí; tampoco 

se aportó copia de la demanda y del mandamiento de pago, con el sello de la 
empresa de mensajería.   

 
3.- Ahora, respecto de la solicitud visible en el pdf 049, previo a adoptar decisión al 
respecto, proceda la parte interesada dentro del término de tres (3) días siguientes 

a la notificación de presente decisión,  a allegar los documentos adjuntos con  dicha 
petición nuevamente, puesto que relacionados en dicho memorial son ilegibles.  

 
Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho inmediatamente.  

 
   
 

 
        NOTIFÍQUESE  

                                                                       
  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

J.R. 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   205 de 13/12/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 
SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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EXPEDIENTE:             11001-31-10-019-2022-00436-00 
CLASE DE PROCESO:      ADJUDICACIÓN DE APOYOS             

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho, DISPONE,  

 
 
1.- Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la 

sustitución de poder visible en el índice 15, se ajusta a derecho, de conformidad con 
lo normado en el artículo 75 del C.G.P.; razón por la cual, se reconoce como 

apoderada del señor RICARDO GOMEZ SANTOS a la abogada FLOR ALBA 
PALOMARES CRUZ, en los términos y para los fines conferidos en el memorial poder.  
 

2.- De otra parte, se requiere a la parte actora, para que se sirva dar cumplimiento 
a lo ordenado en auto obrante en el PDF-014.  

   
 

 
        NOTIFÍQUESE  

                                                                       

  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

J.R. 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   205 de 13/12/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 
_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 
Secretaria 
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Bogotá D. C., doce de diciembre de dos mil veintitrés. 
 

 

 
EXPEDIENTE:              11001-31-10-019-2023-00360-00 
CLASE DE PROCESO:       AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA      

         
 

 

 
En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho, DIPONE,  

 
1.- incorpórese los documentos visibles en el pdf 014 del expediente virtual, respecto 
a la notificación de que trata el artículo 291 del C. G. P.  

 
2.- Previo a tener en cuenta la notificación por el aviso a que hace referencia en el 

PDF-016, deberá la parte interesada dentro del término de 5 días a la notificación 
de la presente providencia, allegar el formato de notificación, la constancia de la 
empresa de mensajería y las copias cotejadas de la demanda y sus anexos, como 

quiera que no se aportaron.  En todo caso, aclare la solicitud, teniendo en cuenta 
que en el escrito se solicita además el emplazamiento.   

 
 
 

        NOTIFÍQUESE  
                                                                       

  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

J.R. 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 
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_______________________________________ 
SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

            Carrera 7 No.12 C 23 Piso 6 - Edificio Nemqueteba 

       Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Bogotá D. C., doce de diciembre de dos mil veintitrés. 

   

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

Sería el caso entrar a resolver sobre la admisión de la demanda, sino fuera porque 

revisado el plenario observa el Despacho que carece de competencia para adoptar 

decisión sobre el particular. 

 

Lo anterior, como quiera que, la presente demanda es instaurada directamente por 

la señora ANA JEANNETTE RUIZ ROA, en condición de representante legal (progenitora) 

de la niña L.V.D.R., a efectos de regular la cuota de alimentos en favor de la referida niña 

y a cargo del progenitor LOUIS DANTIL quien se encuentra residiendo en Castelló – 

España. Al respecto cabe precisar que,  conforme al trámite establecido según lo acordado 

en la Convención de Obtención de Alimentos en el extranjero suscrita en Nueva York, el 

20 de junio de 1956, la persona que ostente la custodia del infante  podrá dirigirse ante 

las oficinas del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar más cercano a su sitio de 

residencia para que a través del Defensor de Familia se le colabore en la elaboración de 

la demanda o petición para presentar en el Consejo Superior de la Judicatura1, quien es 

 
1 CONVENCIÓN SOBRE OBTENCIÓN DE ALIMENTOS DE MENORES EN EL EXTERIOR. FUNCIONES DE LA OFICINA DE 
ENLACE INSTITUCIONAL E INTERNACIONAL Y DE SEGUIMIENTO LEGISLATIVO: 
 
Con relación al tema de solicitud de alimentos en el exterior, se sugiere informar que el Consejo Superior de la 
Judicatura, de conformidad con las competencias que le otorga la Constitución Política de Colombia en los Arts. 256 
y 257 y específicas de que trata la Ley Estatutaria de Administración de Justicia atribuidas en su Art. 85 (Ley 270 de 
1996), y en cumplimiento a lo regulado en la Convención "Convención sobre la Obtención de Alimentos en el 
Extranjero", aprobado mediante Ley 471 de 1998, actúa en calidad de autoridad remitente únicamente, por ende no 
tiene facultad para impulsar procesos, impartir celeridad en los tramites, ni notificar providencias. 
  
Conforme al artículo 4 de la Ley 471 de 1998. ARTÍCULO 4o. TRANSMISIÓN DE LOS DOCUMENTOS. 
  
1. La Autoridad Remitente transmitirá los documentos a la Institución Intermediaria del Estado del demandado, a 
menos que considere que la solicitud no ha sido formulada de buena fe. 
2. Antes de transmitir estos documentos, la Autoridad Remitente se cerciorará de que los mismos reúnen los 
requisitos de forma de acuerdo con la ley del Estado demandante. 
3. La Autoridad Remitente podrá hacer saber a la Institución Intermediaria su opinión sobre los méritos de la 
pretensión del demandante y recomendar que se conceda a éste asistencia jurídica gratuita y exención de costas. 
En concordancia con los dispuesto en el artículo6 de la Ley 471 de 1998. ARTÍCULO 6o. FUNCIONES DE LA 
INSTITUCIÓN INTERMEDIARIA. 
1. La Institución Intermediaria, actuando siempre dentro de las facultades que le haya conferido el demandante, 
tomará todas las medidas apropiadas para obtener el pago de alimentos, inclusive por transacción, y podrá, en caso 
necesario, iniciar y proseguir una acción de alimentos y hacer ejecutar cualquier sentencia, decisión u otro acto 
judicial. 
2. La Institución Intermediaria tendrá convenientemente informada a la Autoridad Remitente. Si no pudiere actuar, 
le hará saber los motivos de ello y le devolverá la documentación. 
3. No obstante cualquier disposición de esta Convención, la ley aplicable a la resolución de las acciones de alimentos 
y de toda cuestión que surja con ocasión de las mismas será la ley del Estado del demandado, inclusive el derecho 
internacional privado de ese Estado. 
 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2023-00745-00 

CLASE DE PROCESO: Reclamación Alimentos en el Extranjero 
A 



    

 

 

la autoridad encargada de remitirla al país donde se encuentre el obligado u obligada, 

siempre y cuando sea el país parte de dicha convención. 

 

Así las cosas, la presente solicitud de alimentos de los niños en el exterior debe ser 

presentada por la señora ANA JEANNETTE RUIZ ROA directamente ante el ICBF – Centro 

Zonal de su lugar de residencia a efectos que se proceda de conformidad, y en todo caso, 

a fin de imprimir trámite a la misma se remitirá a la Regional Bogotá del ICBF, para que 

sea direccionada el Centro Zonal de residencia de la niña L.V.D.R. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de asumir el conocimiento de la presente demanda, por 

lo expuesto en líneas precedentes. 

 

SEGUNDO: REMÍTASE el expediente, a la Regional Bogotá del ICBF para lo de su 

comtencia. 

 

TERCERO: COMUNÍQUESE esta decisión a la Oficina Judicial de Reparto, para 

que se hagan las anotaciones del caso. OFÍCIESE. 

 

CUARTO: Elabórese el respectivo oficio de COMPENSACIÓN. 

 

Notifíquese.  

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

YPD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   205 de 13/12/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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